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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9 7.' .2O t EMDCC

cERRocoLoRADo, S B JUN 201$

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ceuo Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo

No 13-2016-MDCC de fecha 22 de juno del 2016 trató: El pedido de recepción de aporres ptovenientes deia
habiütación urbana 'T.esidencial Los Áamos", üstdto de Cerro Colotado, piovincia ae *eqoipu, departamento
de Areqüpa, y;

qONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y

attículo II del Títr¡lo Preliminar de la ky N" 27972 'T-ey Orgánica de Municipalidades", las Municipalidades son
órganos de Gobiemo Local que gozat de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia' La awtonomia que la Constitución establece paralas Municipalidades tadica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jutídico vigente;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo Municipal, teferidos a asuntos específicos de
intetés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un
determinado acto o suietarse a lura conducta o norma institucional, como lo edge el artículo 4to de la Ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 19o de la Ley No 29090 "Ley de Regulación de Habiütaciones Urban¿s y de
Edificaciones", precisa que rura vez concluidas las ob¡as de habilitación urbana se soücita la recepción de las
misma, presentando ante la municipalidad que otorgó la ücencia, en original y copia, los siguientes documentos: a)
Formulario Unico, debidamente sellado con la recepción y el númeto de expediente asignado, es decir, la ücencia
de habiütación utbana; b) En el caso de que el titular del detecho a habiüt¿r sea persona distinta a la que inició el
procedimiento de habütación urbana, debe ptesentar los documentos señalados en los ütetales b y c del atículo
16o, según coresponda; c) En el caso de que sea persona judüca, debe presentar vigencia de poder expedida por
el Registto de Petsonas Juddicas; d) Conformidad de obra de servicios emitidos pot las entidades prestadoras de
servicios públicos; e) Copia legahzzdz notadaknente de las minutas que acrediten la transferencia de las áteas de
¿Portes a las e¿tidades receptoras de los mismos y,/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser
el caso; f) Comprobante de pago por derechos de recepción de obras; g) Planos de replanteo de trzado y
lotización y de omamentación de parques, cuando se requiera, y memoria descdptiva. Deben set presentados en
odginal y cuatro (4) copias imptesas más una (1) copia en archivo magnético; y h) Boletas de habiütación de los
ptofesionales que susctiben los planos señalados en el literal g). Estos requisitos tienen condición de declaración
jurada. El ñ¡ncionario municipal sólo verifica en el acto de presentación, que los documentos coincidan; sella y
fi.rma en cada uno de ellos en otiginal y copias;

Que, el artículo 37o del Deceto Suptemo N' 008-2013-WtrIENDA, estipula que el administado podtá
solicitar la tecepción pataal. de obtas de habiütación urbana, siempte que se hayan ejecutado todas las obtas
proyectadas y autorizadas con la ücencia patala etapa respectiva. Se podtán inscdbi¡ en el Registto de Predios la
etapa tecepcionada, permaneciendo el átea pendiente de ejecución de obtas en la Partida Registral Matnz;

Que, la L"y No 27972 en sus artículos 56o (numeral ó) y 58o establecen que son bienes de las
municipüdades los aportes provenientes de habiütaciones urbanas, los cuales se insctiben en los Registros
Púbücos, a petición del alcalde y por el mérito del acuerdo de concejo corespondiente. A su vez, el artículo 57o
de la norma citada señala que cada municipalidad abre y mantiene actuali-ado el margesí de bienes municipales,
bajo responsabilidad solida¡ia del alcalde, el gerente municipal y el ñrncionado que la municipalidad designe en
forma expresa;

Que, con Resolución de Gerencial No 131-2011-GIDU-MDCC se declara recepcionadas las obras de
habiütación urbana de la "Residencial Los Áamos";

Que, con minuta de ttansferencia de aporte a tínrlo gratuito, presentada con firma legahzzda ante notado
público, los tepresentantes legales de la Asociación de Vivienda Campo Verde I "Residencial Los Áhmos",
Patricio José Villanueva Alfaro y Filiberto Rody Montoy^ Cottez, formalizan la ftansferencia de los aportes
odginados con la antes mencionada habilitación urbana aprobada;

Que, mediante Informe Legal No I60-2016-ALGDUC-MDCC, la Asesota Legal de la Getencia de
Desarollo Urbano y Catastro, exptesa que la Norma GH. 020 en su artículo 26o que "las habiütaciones urbanas,
según su tipo deberán efectua¡ aportes obügatodos p^r^ recte ción pública y pate- servicios púbücos
complementados para educación y otros fines, en lotes edificables, estos aportes serán cedidos a tínrlo gratuito a
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la entidad beneficiaria que corresponda. El á¡ea del aporte se calcula como porcentaje del áneabruta deducida la
cesión pata vías exptesas, arteriales y colectoras". En ese sentido, coüge que el Pleno del Concejo Mr:nicipat
acepte los aPortes teglamentarios que se detallan en la minuta citada líneas atdba, previa verificación que las áreas
a efrtfegarce se eflcuentfes übres, sin derechos posesorios que reclamar;

Que, a través del Infotme Técnico No 0108-2016-SGPHU-GDUC-MDCC el Sub Gerenre de
Planeamiento y Habiütaciones Utbanas indica que la habiütación urbana de la "Residencial Los Aamos" se
encuentta con procedimiento aptobado de recepción de obras, por tanto debe recepcionarse los aportes
reglamentarios de ésta, más aun si dicha áreas se encuefltran übrcs y desocupadas pata el fin y uso destinado;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria No 13-
2076 de fecha 22 de junio del 2016 y luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la respectiva dispensa
de la lectuta y aprobación del acta pot UNANIMIDAD y en estricta aplicación de la Ley Otgánica de
Municipüdades, se emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR la aceptación a tí¡rlo gatuito de los aportes reglamentados

ptovenientes de la habiütación urbana de uso residencial de la Asociación de Vivienda Campo Vetde I
"Residencial Los Alamos", inscritos en la Partida 1 1 100703 del Registo de Predios de lz Zo¡t Registral XII -
sede Arequipa, transfeddos por la asociación antedicha a favot de la Municipaüdad Distital de Cerro Colorado,
según el cuadro subsiguiente:

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titulat de la Entidad suscriba la documentación
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y C^tastro, Getencia de

Administación y Fioanzas, Sub Gerencia de Control Patrimonial practiquen las acciones que fueren necesarias

patala inscripción de los referidos aportes teglamentados ante los Registros Públicos, así como su incorporación
en el margesí de bienes de esta comrura distrital y a Secretaria General su notificación conforme a ley.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, YCUMPI-A
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